
Administración Municipal 

VENTA DE BAÑOS 

A N U N C I O  

Publicado en el  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA n.º 155 de fecha 29 de diciembre de 2021 la,  
RESOLUCIÓN N.º 1068 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE  2021 DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL 
DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL Y FECHA DEL PRIMER EJERCICIO, DEL 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DE RÉGIMEN  
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VENTA DE BAÑOS, se observa que no se ha publicado en anexo II  
(Declaración responsable Covid-19), que deben presentar los opositores antes de la realización del 
primer ejercicio de la oposición, la cual se anexa en este anuncio.  

Venta de Baños, 4 de enero de 2022.- El Alcalde, Jose M.ª López Acero. 
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ANEXO  II  

DECLARACIÓN RESPONSABLE COVID-19 

 

 

El abajo firmante declara: 

 

No presentar sintomatología compatible con la enfermedad COVID-19, ni haber estado en 
contacto directo con persona confinada o probable COVID-19 en los últimos  10 días. 

Que, durante su permanencia en el centro donde se desarrolle los ejercicios cumplirá con las 
instrucciones de seguridad relativas al COVID-19, que se relacionan a continuación, siendo esta 
una relación de medidas preventivas no exhaustiva, que se completará con las indicaciones que 
aporte en cada momento  el personal del lugar donde se desarrolle los ejercicios o de los 
miembros del Tribunal Calificador, que el abajo firmante cumplirá. 

 

1.- Al entrar en el centro se utilizará gel hidroalcohólico existente en la entrada y se entregará 
el presente documento. 

2.- En todo momento utilizará la mascarilla de seguridad. 

3.- Mantendrá una distancia de seguridad de 1,5 a 2 metros con el resto de los aspirantes en 
la medida de lo posible. 

4.- Se seguirán estrictamente las indicaciones  del personal del centro. 

5.- Tendrá en cuenta que el virus se propaga al estornudar (a través de gotitas en el aire), así 
como a través del contacto directo. Usará antebrazo al toser o estornudar, siempre con la 
mascarilla puesta. 

6.- Los aspirantes deberán acceder al centro sin acompañantes y con el material 
imprescindible para el desarrollo de la prueba. 

 

Nombre y apellidos: 

NIF/ NIE: 

Fecha: 

Firma: 
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